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Madrid, 3 de febrero de 2023 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE CONSULTORÍA DE ANÁLISIS Y MEDICIÓN PARA EL 

CONTROL DE RUIDO Y VIBRACIÓN EN METRO DE MADRID (Licitación 6012200392) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se indica: 

 

LICITADOR SUBSANACION REQUERIDA 

GREENBACK, S.L. 

Los siguientes ANEXOS IV Bis, correspondientes a empresas o entidades 
en cuyos medios pretende apoyarse el licitador GREENBACK, S.L. para 
acreditar la solvencia o la adscripción de medios, están firmados 
electrónicamente por el representante del licitador, GREENBACK, S.L., no 
por el de la empresa o entidad correspondiente (a la que pertenece el 
respectivo ANEXO IV Bis) como se exige en el propio ANEXO IV 
Declaración Responsable (Documento de Contratación) del Pliego de 
Condiciones Particulares, al decir que en los supuestos en los que 
corresponda el licitador presentará “una Declaración Responsable 
cumplimentada y firmada conforme al anexo IV Bis por cada una de las 
empresas a cuya capacidad recurra”, así como en el apartado 41 del 
cuadro resumen del citado Pliego. 

Los documentos ANEXOS IV Bis que están firmados electrónicamente por 
el representante del licitador GREENBACK, S.L. y no por el de la respectiva 
empresa que apoya con sus medios a dicho licitador para que éste pueda 
acreditar la solvencia o la adscripción de medios, son los correspondientes 
a las siguientes empresas o entidades: 

▪ TRESCAL ESPAÑA DE METROLOGIA SLU - Solvencia técnica y 
profesional 

▪ P.F.N. (al ser persona física, se pone únicamente la inicial de nombre y dos 

apellidos, por este orden) - Adscripción de medios 

En consecuencia, el licitador tiene que presentar los ANEXOS IV Bis 
correspondientes a las siguientes entidades, firmados electrónicamente 
por el respectivo representante de cada una de éstas, que las mismas 
hacen constar en las DECLARACIONES FINALES de dichos ANEXOS IV Bis: 

▪ TRESCAL ESPAÑA DE METROLOGIA SLU 

▪ P.F.N. (al ser persona física, se pone únicamente la inicial de nombre y 
dos apellidos, por este orden)  
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